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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,
del Jueves Í^ de Julio de 1860.

Se suscribe à este Periódico que sale los Marles, Jueves,- Viernes y Dominqos, en la Imprenla de Garrido, á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscrilores 
y 11 para fuera, franco de parle. La redacción se halla establecida calle de la Obra, -núm. 1, donde se dirigirán los anuncios particular es, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PUSSiDSHCU BEL M\\EJíl DE linbUlOk

, S. Al. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
eontinúan en esta eórte sin novedad 
en su importante salud.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El limo. Sr. Presidente de la Direc
ción general de la Deuda pública, con 
fecha 9 del actual me dirije la circular 
que sigue.

«El progresivo aumento que se ob
serva en la riqueza pública y la con
fianza que naturalmente inspira la situa
tion desahogada del Tesoro, y el reli
gioso y puntual pago de todas las obli
gaciones del Estado, que es la base mas 
sólida para el restablecimiento del cré
dito, hace que muchas personas resi
dentes en todo el Reino se vayan inte
resando en la compra de efectos públi
cos, como lo demuestra el crecido nú- 

' mero de cupones de las Deudas conso
lidada y diferida al 3 por 100 que se 
presentan al cobro en las Tesorerías de 
las provincias al vencimiento de los res
pectivos semestres; y como no todos co
nocen los derechos que la ley de l.'’de 
Agosto de 1851 y demás disposiciones 
de la materia conceden á los tenedores 
de dichas clases de efectos para que los 
verdaderos rentistas puedan asegurar 
sus capitales de un golpe de mano ó de 
un caso fortuito de extravió ó incendio, 
deber es de las Oficinas encargadas de 
la Administración de la Deuda, al re
cordarles la facultad que tienen decou- 
vertir los títulos al portador en Inscrip
ciones nominativas y vice-versa, daries 
á conocer las ventajas é inconvenientes 
que ofrece el tener sus capitales en .una 
ú otra clase de documentos, para que 
eligiendo los que mas les convengan no 
puedan en tiempo algimo alegar igno
rancia.

Los títulos al portador, como no se 
emiten á fuyor de dclc^mieada perso 

na, pueden Irasmitirse ó enajenarse con 
mas facilidad, sin otra intervención que 
la de aquellas personas autorizadas al 
efecto, y aun sin esta formalidad, ate
niéndose á las consecuencias; y las de
pendencias del Estado no pueden de
tener el pago de los cupotics ni el curso 
de los títulos una vez comprobada su 
legitimidad, puesto que no reconocen 
por dueño de ellos mas que al que loes 
de hecho, ó sea al portador, quedando 
sin embargo expedita la acción de los 
Tribunales para obrar con arreglo á las 
leyes contra los que los hubiesen adqui
rido ú obtenido de mala fé ó por me
dios criminales; y si á esto se agrega, 
que en caso de pérdida por extravió ó 
incendio no se pueden librar duplicados 
de esta clase de efectos, es evidente que 
la propiedad de ellos no está tan garan
tida como la de las Inscripciones no
minativas, las cuales se hallan expedi
das á favor de sus respectivos dueños, y 
solo á ellos ó á sus legítimos repre
sentantes se les reconoce la propiedad, 
estando tambien asegurada esta en ca
so de extravió ó incendio, pues con so
lo acreditar por los medios legales es
tas circunstancias se libran otras Ins
cripciones equivalentes, declarando pré- 
viamente nulas las extraviadas ó des
truidas por el fuego: y si bien la enaje
nación ó cesión de las Inscripciones no
minativas no puede hacerse directa
mente sino por medio de transferencias, 
que con intervención de un agente de 
Bolsa se verifican en el Gran Libro de 
la Deuda consolidada ó con interés, lo 
cual requiere formalidades que no pue
den llenarse en el acto, y tambien el 
nombramiento de un apoderado espe
cial, si el propietario no reside en Ma
drid, este pequeño retraso se compensa 
con tener completamente garantidos y 
asegurados sus capitales; además, que 
si los interesados quieren evitar los trá
mites de las transferencias, pueden 
tambien dar poder á una persona de 
su confianza para que presente á con 
vertir sus Inscripciones en Títulos a! 
portador, con arreglo á la facultad que 
se concede á los acreedores por el artí
culo 12 de la referida ley de 1.® de 
Agosto de 1831; en la inteligencia qm 
en cualquiera de los dos casos las opera 
clones de Uansfureficia ó conversioii s;

practican dentro del término de terce- • Lista de LOS PUEBLOS QUE NO HAN 
ro dia, que es el puramente indispensa
ble para formalizarías.

Por último, deben tambien tener en
tendido los acreedores que el pago de 
réditos de las Inscripciones nominativas 
puede á su voluntad domiciliarse en las 
Tesorerías de las provincias, por cuyo 
medio se les facilita el cobrar directa
mente los intereses con ahorro de la 
comisión que tendrían que abonar á sus 
apoderados en Madrid, y sin necesidad 
de sufrir quebrantos en los giros.

Lo que comunico á V. S. para que 
haga insertar esta circular en el Boldin 
oficial y demás periódicos que se publi
quen en esa provincia, que es el medio 
mas expedito de que llegue á conoci
miento de todos los tenedores de crédi
tos de la Deuda consolidada y diferida 
á 3 por 100 que hubiere en la capital y 
demás pueblos de la misma, sirviéndo
se remitirme un ejemplar del Bolelin 
y periódicos en que se inserte.»

Lo que se inserta en esle periódico ofi
cial á fm de que llegue á nolicia de lo
dos los tenedores de créditos de la Deuda 
consolidada y diferida ci 3 por 100. La- 
Hadolid 14 de Julio de 1830.-—Cús/or 
Ibáñez de Aldecoa.

Gobierno de la provincia de 

Valladolid.

CIRCULAR.

Vista la indiferencia con que los Al
caldes de los pueblos que á continua
ción se insertan miran mis escitaciones 
referentes al servicio que tanto les ten
go recomendado, para que oportuna
mente remitiesen los libramientos que 
acrediten haber pagado á los Maestros 
hasta fm de Junio, he dispuesto preve
nirles que si para el dia 25 del actual 
no han remitido dichos libramientos, 
espediré sin mas aviso comisionados de 
apremio á costa de los Alcaldes que se 
hallasen en descubierto. Valladolid 17 
de julio de 1830. «El Gobernador, 
¿ásloi Ibáñez de .Aldecoa.

REMITIDO LOS LIBE AMIENTOS LOS 
ALCALDES DE HABER PAGADO Á 

LOS MAESTROS EL SEGUNDO TRI
MESTRE.

Partido de Medina.

Campillo.
Cervillego de la Cruz.
Villanueva de Duero.
Villanueva de las Torres.

Partido de la Nava.

Castrejon.
Fresno el Viejo.
Villafranca.

Partido de Olmedo.

Alcazarén.
Aldea de San Miguel.
Ataquines.
Boecillo.
Llano de Olmedo.
Matapozuelos.
M ejeces.
Mu riel.
Olmedo.
Pedrajas de Portillo.
Puras.
San Miguel del Arroyo.
San Pablo de la -Moraleja.
Salvador.
Villalba de Adaja.

Partido de Peñafsl.

Bocos.
Curiel.
Fompedraza.
Langayo.
Montemayor.
Padilla de Duero.
Peñafiel.
Pesquera.
Piñel de Arriba.
San Llorente.
Santibáñez de Valcorba.
Torre de Peñafiel. 
To nescá recia.
Valbuena.
Valdearcos.

Partido de Rio^eso.

Moral de la Reina. 
Palacios de Campos. 
Santa Eufemia.
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Pariido de Tordesülas. f

Affilia.
Alraarâï.
Bamba.
Barruelo.
Be na fa reps. 
Berceruelo.
Alatilla dii los Caños* . 
Mota de! Marqués. 
Pedrosa del Bey. 
San Salvador.
Torrecilla de la Torre.
Vega de Valdetronco. 
Villao de Tordesillas. 
Villalar.
Villardefrades.
Villasexmir.

Partido de Valoria.

Castrillo-Tejeriego. 
Castronuevo.
Castroverde de Cervato.
Cubillas de Santa Marla. 
Forabeíüda. 
Mecientes. 
Olivares.
Olmos de Esgueva. 
Tiña de Esgueva. 
Quintanilla de Trigueros.
Vidavaquerin.
Viliaeo.
Villanueva do los Infantes. 
Villarmentero.

Partido de Valladolid.

Santovenia.
Traspinedo.
Villabañéz.

Paríldo de Villalón.

Bolaños.
Castrobol.
Ceinos.
Fontihoyuelos. 
Berrin, 
Mayorga.
Melgar de Abajo.
Monasterio de Vega, 
Iloa les. 
Saelices. 
Union.
Villalán de Campos.
Villanueva de la Condesa.
Villavicencio.
Zorita de ia Loma.

Señas del Ánsebno Pesquera.

Ji.^ de 9 años de edad, de baja esta
tura, color bueno, nariz chata, pelo 
castfiño, ojos azules; viste pantalón par
do, chaqueta negra y chaleco blanco.

Gobierno de la provincia de 
l^alladolid.

En el dia de ayer han sido robadas 
de la Iglesia parroquial del pueblo de 
Cobos de Fuentidueña, en la provincia 
de Segovia, las alhajas que á continua
ción se insertan.

En su consecuencia encargo muy es
pecialmente á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, puestos de la 
Guardia civil, empleados de vigilancia y 
demas dependientes de rai autoridad, que 
practiquen las mas ehcaces diligencias con 
el fin de conseguir ia captura de los cri
minales, los cuales si fuesen habidos, 
serán conducidos con la debida seguridad 
á mi disposición. Valladolid 18 de Julio 
de t860.=Cástor Íbañez de Aldecoa.

Alhajas robadas.

Una cajita porta-viatico, un cáliz con 
| su patena y cucharilla de plata, unas 
i crismeras con iniciales de plata, una 

concha de plata, una cruz parroquial de 
Iraeta! blanco con un crucifijo, un incen

sario de metal, el cepillo de animas con 
doscientos reales.

Gobierno de la provincia de 
l^aUadolid.

Continúa la lista de los 
vecioos, corporaciones y so- 
ciedades qne ban tornado par- 
te en la suscricion abierta 
con destino.al socorro de .los 
¡natilizados en la guerra con 
.barruecos, y al de los pa
dres ó viudas pobres (le los 
que hubieren fallecido. ( Víbin- 
se los BoUGnes números Oa, 
86, 87, í0e5, 184, 105, 
108, 107, 108,100 y 110.)

PARTIDO BE PEBFIEl.

D. Simón García...............
Julián Berdugo...............
Francisco García Calvo, 
Felix Hernando. . . . . 
Gregorio Marlin. . , . 
Justo de Benito. . . . . 
Casimiro Martin. . . . 
Felipe García Alonso. . 
Lucio Martin.............  
Máximo Rojo. . . . . . 
Anselmo Hernando. . , 
Leandro Muñoz.. . . . 
Cayo García........... ^ 

Doña Ignacia Garcia. . .) 
D. Benito García Pascual..

Bruno Pascual...............
Angel Soto. . ■. . .
Bruno García.............. j 
Lorenzo Hernández. .\ 
Mariano García. * • •> 
Toma» García.............. j 
Francisco Beltrán. ..A 
Florencio Muñoz. . .j 
Santiago del Pozo. . .j 
Victoriano Garcia. ..) 
Julian García. . . .
Jo.sé Marlin................?
Julián García García. .} 
Faustino Berdugo. . .) 
Miguel Marlin............ t 
Casimiro Berdugo. . . \ 
Nicolas Soria...............1 
Placido Soria. . , . .1 
Nicolas Pascual. . , .1 
Jacinto García............. ) 
Juan Bayon................... /

Doña Claudia Pascual..
Vicenta Jorge.......... s 

D Claudio García. . . .1
Leonardo Martin.. . ./ 
Gumersindo Hernando.! 
Leoncio Martin. . . .i 
Lorenzo Hernando . .J 
Lorenzo de Gonzalo.

4
6
4
4
4
4
4
4
4
8
5
6
B
s
5
5

.5

9

s

3

10

10

D. Francisco de la Torre

Gobierno de Ja pT'ovincia de 

f'^adadolid.

En el di a 9 del corriente, ha des
aparecido de casa de Camilo Pesquera, 
de esta vecindad, su hijo Anselmo, de 
las señas y con la ropa de vestir que se 
insertan á continuación.

En su consecuencia, los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, puestos 
de la Guardia.civil, empleados de vigi
lancia y demás dependientes de mi au
toridad, procederán á la busca y deten
ción del referido Anselmo Pesquera, 
remitiéndole si fuese habido á mi dis
posición paré efel regar le á su padre que 
ie reclama. Valladolid 16 de Julio de 
1860.-~Cástor Ibáñez de Aldecoa.

CMiM^rœne.

NOMBRES. Beales.

Doña Eustasia García.. .
D. Pedio García Martin.;

Santiago Jorje, . , . .| 
Angel García Hernaodo| 
Cándido de Dios.. . .f
Ca listo García Beltrán.j 
Marcelo García. . .
Eusebio García............ /
Silverio García. . •. . ./
Agustín García. . . .|
Vicente García Her-I

liando..........................|
Luis Plaza.....................|
Venancio Martin.... j
Roque García............... 1
Isac García.................... /
Gregorio Berdugo. . . j
Mariano García García 1 
Fernando García Ace-f

ves............................. 1
Laureano García.. . .\
Basilio García. . . . .i 
Pedro García. , . , A
Marcos García.............1
Narciso García............ ] 
Miguel Perez . . . \ 
Luis García Martin. . ] 
Enrique Aceves. . ,
1'rulos Ga reía................ ?
Benito García Aceves..^
Rairaund o Marlin. . .y

Totai................

30

10

12
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D. Benito García Arranz. . 20
Toribio García. ... 20
Francisco García Torre. 20
Esteban García...............  20
.Ïoaquin García............... 20
Nicolas García Torre. . 20

’ Andrés Beltran...............  20
Tomas Hernando. ... 20
Isidoro García................  20
Nicolas García Alonso.,. 20
Tomas Aceves, menor. . 20
Pedro Martin................. 20
Faustino Martin............  20

j Domingo García............  8
1 Alejandro Hernando.. . 8

€;4Î^Æi.l5^ÆS.

NOMBRES, Rs. Cs.

Alonso........................  2
Doña Valentina de la Fuente 16
D Angel Velasco 24

Miguel de la Torre. . . 8
Miguel Navas................ A.
Felipe Cacharro.. ... 6 '
Matias Lopez.................. 2
Bonifacio Velasco. ... 16
Valentin Cano.. .... 16
Bernardo del Pozo.. . . 20
Isidro Diez...................... 16
Camilo Cano.....................   1
Francisco García Gon

zález. ,,.....<. 16
• Miguel Martin.................  1

Ambrosio Sanz. .... 32
Leandro García. .... 16
Eusebio Diez. . .... 30
Valentin Perez............... 16
Francisco Perez.. ... 1
Ignacio Marlin. ... 8
Eusebio García Bayon. . 8
Carlos Cano.................... 32

Doña Victoria García... 2
D. Juan del Pozo Beltrán. 8

Pedro de la Torre Pozo. 1 6
Pedro Yuguero, .... 16
Marcos de la Fuente.. . 16
Andres García................ 1 16
Valerio Cano................... 1 6
Pedro Cano García. . :‘ 12
Francisco Sanz............... 32
Sinforiano Berdugo. . . A
Toribio Arranz............... 32
Ruperto de la Torre.. . 8
Lázaro Velasco. 8

Doña Teresa Cono. .... 1
D. Felipe de Dios............... 1

Pedro Cano Lopez.. . . 2
Marcos del Pozo. ... 1
Zacarias 'forre...............  8
Santiago Marlin.............  16
Ventura Alonso.. ... 1 6
Simón de la Torre.. . . 16
Juan Sanz...................  . 24
Salustiano Rodriguez.. , 21
Angel de Dios................ 3
Santiago Alonso.. ... 16
Isidoro de la Torre. . . 1
Nicasio García .... 10
Melitón Arranz. .... 4
Valentin de la Fuente. . 16
Benigno Valdezate,. . . 1 16
Silverio Melero. . 2
Eleuterio Melero. ... 2
Hermenegildo Diez. . . 8
Lucio Ruiz. ...... 1

D. Saturnino de la Fuente. 4
Mariano Saez Blanco. . 4
Benito Rodríguez. .. . 2
Ensebio García, .... 24
Marcos Gonzalez. ... 2 Í

Total.. ... . 83

..........  ^>-.................. .

CASTSMI/I.® ©E DOJERO.

NOMBRES. Reales.

D. Benito Gonzalez, . . 100
José Puerto.................... 30

Total................  160

.,-><^..>......— —U.

eoaipAiLES.

NOMBRES. Reales

D, Ciriaco Perez..............  20
Francisco Bombín.. . . 4
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D. Pedro Cuesta.. .... 6 

José Diez. . ...... 6 
Aligue! Diez  1.0 
Venancio Bombin. ... 2 
Pablo Diez. 4 
•Celestino Zapatero.. . ,. 4 
liafael Lopez. ..... 4 

Total00 

caaiBSca,. 

NOMBRES. Rs. Ci 
►-,    

D. Gregorio Berrueco. , 20 
Isac. Berrueco  10 
.losé Repiso   10 
Aniceto Gonzalez. ... 10 
Eustaquio Covo. ... . 10 
Pio Minguez.  4 
Pablo Poza  § 
Raimundo Piedrahita.. 4 
Narciso Rebollo  8 
Victoriano Gonzalez. . . 10 
Felix Repiso  10 
Agapito Herrero. .. . 2 
Sinforiano Huerta. ... 2 
José Santos Minguez,. . 1 
Ecequiel de la Cuesta. . 1 
Valentin Martin. ... 1 
Crisantos Nuñez.. . , . 16 
Bernardino Mínguez. . . 1 
Dionisio Santos  1 
Braulio Granado. ... 1 
Blas Muñoz  1 
Bonifacio Nuñez  94 
Timoteo Covo , 64 

Doña Valeria Covo. . . . , 48
I). Pedro Arranz. .... 48 

Mariano Gómez. .... 48 
Benigno Poza  60 
Cipriano García. .... 48 
Eleuterio Gonzalo. . . . 94 
Braulio González. .. . 48 
Leandro García  48 

Doña Juliana Nuñez. ... 48 
Martina Minguez. ... 24 

D. Benigno Poza , mayor.. 94 
Epifanio Moral  48 
Bufino García  24 
Melchor Mínguez. .. . 48 
Francisco Berrueco. . . 48 
Eusebio Herrero. ... 94 
Francisco de la Fuente. 48 
Esteban Gómez  24 
Bernardino Granado.. . 48 
Gregorio Angulo » . . 50
Gregorio Berrueco Mi

guel. .,...... 48 
Mariano Aguado...... 24 
Pioman García.... 50 
Norverto Miguel. ... 48 
Antonio de la Fuente. . 24 
Antonio Berrueco. . . . 48 
Milian García..... 24 
Ambrosio Nuñez. ... 72 
Vicente Covo...... 84

Total................  141 40

Don Cecilio Nuñez, 6 celemines de 
trigo.

Don Angel Huerta, 2 id. id.
Doña Rosalia de la Fuente, 2 id. id.
D. Ventura Minguez, uno id. id.

S.z^ í^'d A W.

NOMBRES. Rs. Cs.

D. Fertnin Gimeno. ... 4 
Felix de la Fuente. . . 2 
Julián Gonzalez. .... 2 
Benito Gonzalez.. .. . 2 
Tomas Arenas  4 
Faustino Arranz  2 
Martin Peña. ..... 4 
Ignacio Gómez  1 66 
Lucas Peña   2 48 
Santiago Peña  2 
Mamés de la Fuente.. . 2 
Pedro Alonso  4 
José Maroto. . . . . . 1 
Isidoro de Frutos. ... 3 
Santiago Sobrino. ... 10 
Lorenzo Arranz  3 60 
Gerónimo de la Fuente. 4 
Simon Coca.. ..... 1 
Juan Frutos  2 
Estanislao Gonzalez. . . 2 50 
Agustín Arranz García. 2 
Santiago Maroto.... 6 
Santiago Arranz.. . . . í 72 
Justo Arranz  1 12 
Ecequiel de Frutos. . . 1 
Cayetano Arranz. .. . 2 
Lorenzo Martin  30 
Cástor Rojo  10 
Francisco Sanz. .... 12 
Juan Martin. ..... 10 
Francisco de la Fuente. 10 
Cayetano Carrascal. . 4 
Agustín de la Fuente. . 16 
Victoriano Frutos. . .. 10 
Andrés Sobrino. ... . 9 
Mateo Arranz  9 
Francisco Martin. .. . 10
Celestino Maroto. ... 5

Total................. 209 8

Y ademas se ha suscrito el maestro 
de Instrucción primaria, D. Miguel 
Martin, por la cantidad de 40 reales 
cada trimestre, durante la guerra.

]ia<?iSZAM8I.BuO.

NOMBRES. . Rs. Cs.

D. Simon Arranz.. . , . 10 
Hipólito Sanz.. .... 1
Cecilio (no dice el ape
llido)1 

Antonio Frutos.. ... 2 
Juan Arranz  1 ,50 
Juan Gómez   94 
Simon Arranz  1 
Ildefonso de las Heras. . 24 
Manuel Rodríguez.. . . 2 
Saturnino Arranz. ... 2 
Eusebio Redondo. ... 1 
Cárlos Arranz  46 
Faustino Sauz.. .... 88 
Nicasio Tejero  1 

Doña María García. ... 1
D. Víctor Samaniego. . . 2 

Sinforiano Diez  2 
Juan Gimeno  48 
Norverto Frutos  2 
Juan Diez  4

D. Manuel Sanz.................. 1 50 
Pedro Alonso............ ...........2 
Francisco Prieto........ ...........4 . 50 
Angel Perez............... 1 50 
Cecilio Gonzalo. ... .............. 24
Tomas Frutos, cura te

niente, lo que le cor
responda del clero y 
ademas   20 

José Arranz y José Ar
ranz  12

Celestino Frutos.... 6

Total................  83 24

■iiao.iWTEioaTo.il.

NOMBRES. Reales.

D, Benito Sanz. ..... 100 
Santiago García  20 
Leon del Olmo. .... 20 
Fermín .Martin. .... 10 
Cipriano Sanz  18 
Francisco Olmedo.. . . 20 
Dionisio Alonso.. ... 10 
Aquilino Martin.. ... 19 
Silvestre Perez  20 
Marcelino García. ... 20 
Francisco Bachiller. . . 60 
Martin Bachiller. .' . . 20 
Segundo del Olmo, . . 8 
Apolinar García.. . . , 10 
Ecequiel Gómez.. ... 2 
Mauricio Gutiérrez. . . 10 
Telesforo Dominguez. . 6
Juan Antonio Guadar

rama....................... 4 
José Gómez.................... 4 
Pedro García Toribio. ............8 
José Olmedo............... ...............4 
Mariano Perez Izquierdo.......... 4 
Luis Velez.............. ... ..........10 
.Iulian Presencio.. ........... 60 
Isidro Guadarrama. . ......... 15 
Eustaquio Perez Fraile..........13 
Joaquín del Olmo. ............18 
Fermín Bachiller. ............18
Juan Gómez................... 9
Tomas Sanz.................... 20

Total.,... 362

FMmEE.4 SIE TO^H®.

NOMBRES.’ Rs. Mrs.

D. Agustín Carrascal. . . 3 
Manuel Alonso Lopez. . 4 
Eusebio Medina  2 
Santiago Carrascal. .. 4 
Miguel Sanz  4 
Hilario Melero  17 
Domingo Lopez  10 
Felipe Minguez  10 
Cárlos Carrascal  6 
Marcelino de la Horra. 4 
Victor Carrascal  1 
Alejandro Martin. . .. 16 
Silverio Alonso  24 
Pedro Ruiz. ...... 1 
Felix Samaniego. ... 2 
Valerio Izquierdo. . , . 17 
Felix Trimiño.. . ... 16

D. Luis Alonso. ...... 16 
Manuel Gonzalo Sanz.. 8 
Juan Tribiño  16 
Gervasio Molinos, ... 16 
Joaquín Martínez. ... 16 
Pedro Perez   2 
Pedro Alonso  2 

Doña Bernarda Serrano. 5 . 16 
Ü. Victor Mozo  1 

Pedro Martínez.... . 16 
Juan Manso   16 
Froilán Samaniego, . . 8 
Juan Melero  8 
Pedro Manso.  16 
Eustasio Valdezate... 24

ToTAL. .. 63 28

D. José Cardenal, 1 fanega de ce
bada,

D, Santiago de la Cal, 6 celemines 
de id.

I»E».<FIEE,

NOMBRES, Rs. Cs.

D. Ruperto de la Puente, 
con destino á los heri
dos que se inutilicen 
en la guerra de Africa, 
quintos por el cupo 
de esta villa........ 40 

Baltasar Bueno, idem, ..... 40 
Tomás Minguez, ídem..... 40 
Vito Garlo, idem. .,..... 40 
Luciano Nobo, ídem,. ..... 40 
Angel Sanz, idem., . ..... 40 
Gregorio Gonzalez, idem.... 40 
Francisco Diez, ídem-. ..... 40 
Bonifacio García, ídem, ..... 40 
Andrés Zuazo, ídem.. ..... 40 
Romualdo Nobo, ídem..... 40 
Eugenio Burgoa, ídem..... 40 
Juan Velasco Cea, ídem,.... 49 
Angel xMinguez, ídem. ..... 40 
Andrés Alonso, ídem. ..... 40
Eusebio Fernandez de 

Velasco, ídem,... 40 
Ignacio Barroso, ídem.. 40 
Felix Alonso, idem, . . 40 
Anacleto Sanz, idem,, . 40 
Baltasar Alvarez, ídem. 320 
José García Serrano, id. 500

Doña Manuela Velasen, id 40
D, Domingo Burgueño, id, 40 

Eleuterio Alonso, idem. 40 
Pedro Burgoa Álvarez, 

ídem  40
Un particular, por conduc

to de D, Roman Ibar
guen, Religioso es- 
daustrado residente en 
esta villa, idem, ., . 20

D. Domingo Corcho, ídem. 20 
Fermín Loisele, ídem. . 40 
Fermín Loisele, ídem. . 40 
Felix Aguirre, ídem.. . 40

El Ayuntamiento de esta 
villa, pagado (te los 
fondos municipales con 
destino á los gastos 
de guerra................ 1000

D. Maximino Rodríguez 
Guerrero............ 40

Pedro Burgoa, cabo pri
mero retirado de ca-
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4,52 
ballena, diez reales 
mensuales por todo el 
tiempo que dure la 
guerra............... ...  

Gregorio Palacios, con 
destino al cuerpo de 
Sanidad militar. . . .

Fermin Loisele..............
Doña Sárbara Alonso Gar

cía, esposa de D. Pe
dro García Bueno, de 
Aranda, quinientos 
reales para premiar 
al primer individuo de 
tropa de esta villa que 
muriese ó fuese heri
do en la campaña de 
Africa, debiéndose pre
ferir á la familia dei 
muerto si la hubiere, 
y para la entrega al 
herido á contar desde
1.° de Enero..............

Total

10

40
20

500

3470

^Se continuará J

ADMINISTRACION 
principal de Hacienda pública de la 

provincia de Valladolid.

CIRCULAR .—RECAUDACION.

Por Real orden de 16 de Mayo últi
mo, espedida por el Ministerio de Ha
cienda, se recomendó como de utilidad 
reconocida la adquisición del Manual 
de Recaudadores, publicado por Don 
Agustín Aguirre y tE Santiago Salgado, 
Oficiales de la Dirección general de 
Contribuciones; y por otra Real orden 
de 22 de Junio último, espedida por el 
•Ministerio de la Gobernación,- se auto
rizó á los Ayuntamientos pera la ad
quisición del citado Manual, declaran
do su importe como partida de abono 
en las cuentas municipales.

La circunstancia de que la Recauda
ción de las co tribuciones de esta pro
vincia se haga hoy por un Recaudador 
general, no hace innecesaria á los Ayun
tamientos de la misma una recopilación 
de todas las disposiciones vigentes en 
materia de cobranza, en la que con 
toda exactitud» método y claridad de
termine, así los derechos y obligaciones 
del Recaudador, como los deberes y 
garantías de los contribuyentes. Les es 
por el contrario de utilidad suma para 
conocer los derechos respectivos, como 
para auxiliar al primero y garantir á 
los segundos; y por lo tanto la Admi- 
oistracion se interesa para con los Se 
Sores Alcaldes, á fin de que se provean 
de la obra de que se trata. Valladolid 
18-de Julio de 1860.— Esteban Morales.

ANUNQOS. OFICIALES.

lioos b^íKssAi DE nsracdcfi POftia.

Negociado 1.®

Se halla vacante en la Universidad 
Utgraria de Granada la cátedra de Far

macia químico-inorgánica, correspon
diente á la facultad de Farmacia, la 
cual ha de proveerse por oposición co
mo prescribe el art. 226 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el título 2.°, sección 5.* 
del Reglamento de 110 de Setiembre 
de 1852.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1 .® Ser español.
2 .® Tener veinticinco años de edad.
3 .® Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4 .® Ser Doctor en la facultad de 

Farmacia.
Los aspirantes presentarán en esta 

Dirección sus solicitudes documentadas 
en el término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gacela. Madrid 5 de Julio d.e 1860. 
= El Director general, Eugenio Moreno 
Lopez.

Se halla vacante en la Universidad 
literaria de Santiago la cátedra de Ma
teria Farmacéutica correspondiente al 
Reino Vegetal, correspondiente á la fa
cultad de Farmacia , la cual ha de pro
veerse por oposición como prescribe el i 
art. 226 de la ley de 9 de Setiembre ; 
de 1857. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida en el Í 
título 2.®, sección 5.^ del Reglamento 
de 10 de Setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1 .® Ser español.
2 .® Tener veinticinco años de edad.
3 ® Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4 .® Ser Doctor en la facultad de 

Farmacia.
Los aspirantes presentarán en esta 

Dirección sus solicitudes documentadas 
en el término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gacela. Madrid 5 de Julio de 1860. 
=-El Director general, Eugenio Moreno 
Lopez.

....... .  "I I —W^||^ll 1 . 1. ..1 ........

Gobierno de la provincia de 
.Avila.

El Lunes 20 del próximo raes de 
Agosto, á la hora de fas doce de su ma
ñana, sesubasta en mi despacho, bajo el 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia, los produc
tos que rindan el portazgo y fonda del 
Campo de Azálvaro, sit«ados en la car
retera de 2.*" órden del Espinar á Ra
macastañas.

El arriendo será por dos años, que 
empezarán á contarse desde el día que 

1 se señale al comunicar la adjudicación, 
en el cual deberá lomar posesión el ar
rendatario.

Las proposiciones serán por pliegos 
cerrados, conforme al modelo inserto á 
continuación y la cantidad menor admi
sible para cada un año, será la de veinte 

1 y cuatro mi! cuatrocientos reales.
En cada pliego ha de incluirse una 

' carta de pago ó decuraento legal que 

acredite haberse consignado en la De- . 
positaría de esta provincia la cuarta par
te en metálico de la cantidad que sirve । 
de tipo, ó sea la de seis mil cien reales.

La subasta se celebrará con sujeción | 
á lo dispuesto en la Instrucción de 19 
de Marzo de 1852, y la admisión de 
pliegos durará hasta la hora señalada 
para la celebración de la misma.

• Si resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales tendrá lugar únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación ! 
abierta en los términos prescritos porla 
citada instrucción. La primera mejora 
admisible para la licitación, si tuviere 
lugar, será la del medio diezmo por lo 
menos de la cantidad ofrecida en dichas 
proposiciones , pudiendo ser las suce
sivas á voluntad de los licitadores, no 
bajando de cien reales vellón cada una- 
Avila 8 de Julio de I860 =El Gober
nador, Romualdo Becerril.

Ayunlamiento Constitucional de 
Nava del Rey.

Se hallan vacantes dos plazas de Mé
dicos-cirujanos titulares para la asisten
cia de los pobres de esta villa , doladas 
con 6 000 rs. anuales cada una, paga
dos por mensualidades de los fondos 
municipales. Los vecinos pudientes 

i pueden celebrar igualas ó ajustes con 
; los titulares, según la escala establecida 
i por el Ayuntamiento, y el importe de 

estas se calcula que ascenderá á mayor 
cantidad que la señalada por la asisten
cia de los pobres. La villa es la mayor 
y la que mas contribuye al Tesoro de 
las de la provincia, á escepcion de la 

í Capita!, y consta de 1.425 vecinos.
Los Profesores que deseen obtener

las, dirigirán sus solicitudes, acompa
ñadas de la hoja de méritos y servicios, 
al Sr. Presidente de este Ayuntamiento 
dentro del término de treinta dias, 
contados desde la fecha de este anuncio. 
Nava del Rey 16 de Julio de 1860.= 
El Presidente, Mateo Ossorio.^Gu
mersindo Burgos, Secretario.

Licenciado D. Ignacio Suárez, Abo
gado del Ilustre Colegio de León, 
caballero de la ínclita órden militar 
de S. Juan de Jerusalén, y Juez 
de primera instancia, de este par
tido de Sahagún.

Al Sr. Gobernador de la provincia 
de Valladolid, á quien atentamente 
saludo, hago presente que en eslejuzga- 
do se instruyen diligentias en averi
guación del paradero de cuatro yeguas, 
un caballo y un potro, que en la 
noche del 23 de Junio último, desapa
recieron de la Cabaña del pueblo de 
Bercianos, de este partido, sin que 
hasta ahora haya podido averiguarse 
si fueron robadas ó tslraviadas, cre
yendose lo primero, cuyas señas son 
las siguientes: Una yegua pelicana, 
un poco rala de cola, con un tu- 
morcillo encima de! espinazo, -la crin 
cortada ó desmontada en parte, alzada 
siete cuartas, edad seis años, paticalzada 
del pie izquierdo, raanisbíesa y de 
por errar. Un potro hijo de la misma, 
de catorce meses, pelo rojo, cola y 

crin negra, paticahado de atras, alzada 
seis cuartas y cuatro dedos, un poco 
de estrella en la frente. Otra yegua 
color negro, cerrada, de mas de-’siete 
cuartas de alzada, un poco paticalzada 
de! pie izquierdo, cortada la crin, es
casa de cola que tenia esquilada. Otra 
yegua color negro, con una estrella 
en la frente, de cuatro años, un poco 
paticalzada de atras, alzada siete cuar
tas escasas, con buena crin y cola- 
Una potra de dos años, pelo negro, de 
alzada de siete cuartas menos uno ó 
dos dedos, la cola esquilada. Un ca
ballo de cinco años, errado de los cuatro 
remos, pelicano, de siete cuartas de 
alzada, tiene un lunar ó pelo blanco, 
efecto sin duda de haberle puesto colle
ra, y en el brazuelo derecho un lu
nar pequeño. Y no habiendo sido 
posible averiguar su paradero, he 
acordado espedir el presente supli
catorio, por el cual ruego á V. S. se 
sirva matidarle insertar en el Bole- 
tin oficial de la provincia de su mando, 
y dar órden á la Guardia civil, y 
demas dependientes de su autoridad, 
para que practiquen las mas activas 
diligencias en busca de dichas caba
llerías, y si fueren halladas, se reten
gan en cuyo poder obren, remitién
dolo á este juzgado. Dado en Sahagún 
á 8 de Julio de I860. = lgnacio Suarez. 
=Por mandado de S. S.® Santiago Ruiz.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Valladolid 13 de Julio de 1860.

Reales. Cén.

Han ingresado en este día 
correspondiente á 72 impo
nentes, de los cuales 6 son 
nuevos, la cantidad de.. . . 12,440

Se ha devuelto á petición 
de 4 interesados la canti
dad de. . ......................... 7,909 14

El Director de semana, 
Deogracias Fernandez.

Se arrienda el parador de Fuentes 
de Duero, situado entre la Cistérniga, 
y Tudela de Duero. Las personas que 
gusten interesarse en dicho arrenda
miento, pueden pasar á tratar con el 
Administrador, que habita en el re
ferido Fuentes de Duero.

En la imprenía di;! boletín 
oficial, se llalla de venía pa
pel impreso y lapizado para 
forraar los amiUaramieotos 
éon arreglo al último modelo 
dado por la Administración 
principal y publicado en el 
Uoleíin ofieifí^ como también 
relaciones de Territorial v tie 
Urbano, y Carpetas de arbi
trios para los presupuestos 
de 1801.

Valladolid.—Impreííta de Garrido, 
Calle de la Obra^ núm. 7.
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